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L e m&sW, muerte ño 'falo incorrupto fu cadáver , fino 

libre de aquel r e t o r j q u e naturalmente produce la corrupti

bilidad , que i n c í u r e lo cadavérico » debiendofe c r e e r j fin 

que eíto toque en culto ^ u b l i r o , ni que la piedad Chrnuana 

fefeparede los Decretos Apofto.Vcdí, que fobre femejantes 

aflumptos hablan) que dicho cadáver fe co:» fervor,', :ou,b 

¡ncorruptibiiidad, con que fe efecliuó fu translación 

á el lugar fubterraneo de la Capilla mayor de la Santa Chari-

dad, dónde exifte; llegando el cafo á términos, de que para la 

calificación de fus virtudes, fe formaíTe Interrogatorio para 

ante el Señor Ordinario Eclefiaftico de ella Ciudad > que en

tre cu riofos corre impreflfo defde entonces con quarenta i feis 

pregi'intas,que incluyen marabillofifsimos fuceíTos de laVida, 

i M u i r t e defie Siervo deDios>Padre de los Pobres,que exhor

tando a l a Charidad con ellos eh nombre dejefu Chriílo,' 

exercia las veces de Apoftol , en lo que hacia 3 i exhortaba á 

fu beneficio, 

;for fingular felicidad fe tiene ( S e ñ o r ) en qualquíem 

Pueblo él lo^rodela honra de un Ccleftial Corte fano , que 

fe tewga por hijo fuyo , fiendo en eflo tan benigna , i piadofa' 

nueflira Madre la Iglefia , que reputa por propria patria en lo 

m u n p n o la de el Celeftial Cortefano , no folamente por el 

Nacitaiento 5 fino también por la dignidad , ó por el Marty-

rio , <i;on que logrando V . S. ( b a x o de el piadoíb concepto) 

en el Señor D.Miguel Manara (linágc proprio de muchos de 

fus Capitulares) no folamente el verdadero Nacimiento en 

efta Ciudad , fino el de fu juftifsimo renombre de Ecónomo, 

i Adminiflradordc los Pobres ( oficio proprio aun de la mas 

encumbrada dignidad Eclefiaftica ) razón fera , que havien-

dofe intereíTado la jurifdiccion Ordinaria Eclefiaftica en el 

reglamento de quarenta i feis preguntas de Interrogatorio, 

para hacer ííias bien conftar la e x c e l e n c i a de los dones , i vir

tudes , que le exornaron , eftarJoafsi adelantado aífumpto 

de tanta importancia ( en que es mui apreciable la gloria de 

V . S . por la de tan rccommendable hijo) felicite fu grandeza 

intereffarfeaen que le continúen ¡as diligencias, que fe princi-



piaron fuccefsívaméñté a l á m ü í f t e ; i afsi como V . S. fe ha 

antereífado con fus grandiofos oficios para con la Corte R o 

mana en diligencias de efta ClaíTe, aun para con los que no 

lianfido hijos fuyos por alguno de los tres refpeclos, que 

eftima nueftra Madre la Iglefia , deberá con mayor eficacia 

ejecutarlo por el que lo es tan fuyo en la Sangre, en el Nac i 

miento , en el Minifterio, i en las Virtudes , con que en efte 

Pueblo agradó tanto á D i o s , que fupo atheforar en fu Divi

na mifericordia para el diario fuftento de la multitud de P o -

bres>que aquellos celeberrimosHofpicios mantienen á expen-

fas , i folicitud de el inimitable defvelo , con que los fomen

t ó ; que enhaverlo propuefto afsi protexta el cumplimien

t o de fu obl igación, i el de fu C a b i l d o , i el de el í ingu-

larifsimo afée lo , con que venera las memorias del Siervo de 

D i o s , baxo de la corrección de los Decretos Apoftolicos, en 

cuyo fentido, i no otro fe entienda el de efta propoficion, que 

pide fe inferte, con lo que la Ciudad paífare, i para confueío 

fuyo fe le de por certificación. Sevilla, i Junio i . de 1733» 

gños. 

pofá. T).Juan Jofef 
Qrtiz* dt Amaya* 
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VOTO, QUE HIZO EL EXCElr 
Señor Marques de Miraba!Goberna
dor de! Con fe jo, en la Junta , ^ 
Orden del Rey, fe convocó en fu Pojfada, 

y pafsb con todos los demás á manos de 
S. M. por Diciembre del ano de ijn. 

SEÑOR 9 

N Decreto de i6> de Julio de efte prefente año de 1 7 4 1 ; 

fe firvió V . M . m a n d a r , íe formaííe en mi Poííada una 

Junta de Miniftros de todos fus Confejos, en la que man

dó examinar, fi era mas conveniente,fe eftablecieííen los 

Tribunales de la Cafa de Contratación , y Confulado en SevilU 

( c o m o fiempre eftuvieron) ó en Cádiz, donde al prefente eftán» 

c o m o también el eftado de la C a n a l , y Barra de San-Lucar, para 

que eftando corriente, fe hicieíTen los Comercios por aquel Puer

to á Sevil la, c o m o fe hicieron en lo antiguo. 

En efta Junta fe vieron todos los Papeles conducentes a 

u n o , y otro aíTumpto: y haviendofe conferido en el principio, 

y últimamente expuefto cada uno fu di&amen en el dia dos de 

efte mes de Dic iembre , la mayor parte de Votos fue de íentir, 

debían reftituirfe los dichos Tribunales de Contratación , y C o n 

fulado á Sevilla j y que la Canal de San-Lucar , arreglandofe los 

Navios al porte , y buque , que por Reales Ordenes efta manda

d o , eftaba fegura, y corriente, como en lo antiguo e f tuvo , fia 

que en ella aya diferencia de como íicmpre fue. 
A En 



En conformidad He la Orden de V . M . los Miniftros ex

pondrán fus V o t o s , y fundamentos á fu Real Comprehenfion, 

en los que hallará V . M . una puntual nota de quanto ha ocurri

d o , y todas las razones , que perfuaden fus inteligencias, para 

explicar fu d i & a m e n > y c o m o los grandes negocios tienen por 

condición preciííá en los hombres el diílentir en ellos, no es de 

a d m i r a r , íe aparte u n o , u otro de la común , ó mas fundada opi

nión, 

E l m i ó ( S e ñ o r ) es el que íiempre fue , y en varias oca-

Con es he manife í tado á V . M . que fe reduce, á que dichos T r i 

bunales eflén en S e v i l l a ; y que la Canal es un privi legio,que la 

naturaleza dio al Puerco de ban-Lucar, tan celebrado de todas las 

Naciones> y folo defpreciado del que lo pólice, por la malicia 

de que arraftrados de fus intereíles, faltan ala primera obli

gación de informar c o n verdad á fu Soberano. 

M a n d a V . M . á la Junta en el primer punto, le con fu! te 

lo que es mas conveniente en quanto á la refidencia de los Tr i 

bunales de C o n t r a t a c i ó n , y Confulado en Sevi l la ,ó Cádiz ¡ y pa

ra exponer y o mi d i c t a m e n , fe hace preciíTo examinar primero, 

fi Cádiz por fu fituacion formal , y material , es capaz de for

marle en ella una C o l o n i a de Comercio ( c o m o oy lo efta) en 

'que efte fe maneje c o n todos los m o d o s , y circunftancias , que 

debe tener una tal C o l o n i a , para fuftentar , y correfponder á 

unos C o m e r c i o s tan vaftos,alsi Mat i t imos, como Terreftres,co

m o los que fe hacen en todas las Potencias de Europa , y aun 

fuera de e l l a , por aquellas partes de Andalucía , e igualmente 

todos los que fe hacen para las Indias. 

Las c ircunftancias, que debe tener una Colonia* ó Capi

t a l , para eftablecer en ella los Comercios de qualquiera R e y n o , 

fegun todas las Leyes del Derecho común de los Reynos, y ¡os 

Eícriptores, que íobre ello hablan, y lo que mas es, la experien

c i a , y la razón natural d i c t a , y la obfervancia de todas las Na

c iones , e s , que fe fitue en parage á proporción del manejo del 

C o m e r c i o , que fea capaz en fu extenfion, á que todos los Co-; 

merciantes eítén con conveniencia , y fin eftrechez : que fea abun

dante de todo genero de frutos, para que eftos fe compren a p r e 

cios no exorbitantes 5 J en la que fe fabriquen todas las Oficinas 

correfpondicntes á un tal manejo; y finalmente, que fu difpa-

Ccion fea t a l , en que eften feguras todas las Mercaderías, y los 

dere-



derechos R e a l e s , prefervados de los menos fraudes ] que puedan, 

cometerfe , fin otras menores circunftancias , que aíTeguren la 

tranquilidad del Comercio* 

La fituacion de Cádiz es de terreno ceñido, y corto, fin 

capacidad de extenfion , porque la circunda el M a r , d e f o r m a , 

que íi fe eftablecieran en ella los Comercios ya dichos, es inca

paz de hallar habitación con el motivo de ellos; mayormente 

í iendo preciíTo eftablecer L o n j a , y Cafa de C o n t r a t a c i ó n , c o m o 

también para los Tribunales; Almacenes , para las defeargas , y 

Aduana capaz de tanto manejo , para evitar fraudes en el reco

nocimiento de los géneros, y expedición del defpacho, para lo 

que fe neceísita de no poco terreno, y necesariamente reducirfe 

a menos habitación fu circulo, lo que producirá , y ha produ

c i d o , que las cafas fuban á exorbitantes precios fus alquileres,'lo 

que en adelante fera intolerable , pues fe ve , que con folo el 

amago han crecido mas de la mitad. 

Es Cádiz una población, que carece de todo genero de 

f rutos , pues en íu extenfion, ó pequeña Lia , folo fe hallarán 

algunas v iñas, que producen á íu proporción efeafa cofecha de 

V i n o ; por lo que aquella Ciudad fe mantiene de lo que diaria

mente le entra ( q u e es un t o d o ) pues hafta el agua fe le minif* 

tra en efta f o r m a , y como tal, el precio de los mantenimien^* 

t o s , y a g u a , es mui crecido; y fi el Mar efta inquieto , excede 

m u c h o mas; y fi tal v e z ( como frequentemente í u c e d e ) n o pue* 

den llegar los Barcos, fe ponen los que la habitan en mui ef-

u e c h a c o n g o j a , y tal vez puede llegar cafo de exponerfe á la 

ultima ruina; y aunque efto efta patente á la vifta de todos , lo 

comprueban bien las repetidas pollas, que el Gobernador deCa-, 

d iz defpacho en efte Verano , con el folo motivo, de n o permitir 

de aquellas vecindades la faca de T r i g o , para aquella C i u d a d , en 

que explica el riefgo, á que quedaba expuefta, ponderando fu fi

tuacion , por faltarles efte minifterio. 

Siendo, pues, confiante, lo que queda d i c h o , quien dirá 

con fano diótaraen, y verdad pura, que eftán bien licuados tan 

immenfos C o m e r c i o s , en una población incapaz de que en ella 

vivan los que concurren á fus manejos, á exorbitantes precios fus 

cafas, falta enteramente de todos los frutos neceílarios á la coni 

fervacion de la vida humana, y que eftos fe ayan de comunicar 

por el M a r , expueftos á las contingencias, de m o d o , que fe pue* 



f 

% 
de dar cafo, de que enteramente fe carezca de e l los , de que fe 

ícguirá fu ruina, por lo que llegan á precios tan fubidos , c o m o 

queda d i c h o , y fui embargo de íer ellos males vifibles, ay quien 

los apetezca, y períuada por los motivos, que deípues diré, 

En quanto á lo material , es Cádiz lo que dexo dicho, 

y por lo formal, que correíponde á las íeguridades de los Habe

res de V . M . rieígo de fraudes , é iníultos de Enemigos , a que 

efta expuefta , diré , no íe halla igual fituacion, en que eften me

nos refguardados los Reales Haberes, ni mejor diípoficion , para 

desfraudailos, ni mas fácil de íer aílaltada, y forprendida de Ene

migos en la f o r m a , que oy efta , y lo eftará mas , en la que fe 

pretende eonftiuir. 

Por io reípe£tivo al poco refguardo de los Haberes Rea

les 'por la diípoficion de los íraudes, que alli fe cometen (f iendo 

impofsible evitarlos) es tan n o t o r i o , como la experiencia lo ha 

manifef tado, por lo que aísi Extrangeros, como Naturales aman 

la l ibertad, que hallan en aquella Ciudad , pues fu Bahía es fran

ca para entrar , y ialir en ella , fin el menor peligro deferapref-

fados , ni liaver e f t o r v o , que impida la entrada, y falida, pues fe 

ka vifto dar fondo en ella Navios de Moros * porque el Canon 

de la Plaza no alcanza á íu extenfion, y afsi es libre la entrada, 

y íalida á todos , reduciéndole íu reíguardo á unos Barcos, que 

zelan fus deíembarcos de Rcpas, ó por mejor decir, concurren á, 

desfiaudar los Reales Haberes. Del m o d o , y f o r m a , que fe exe-

cuta, lo dirán otros Miniftios déla junta, que c o m o mas expertos 

en aquellos manejos, podran con mas individualidad manifeftar lo 

que en efto paila \ pues la aventura de aquel Puerto franquea, el 

que fe pieníen, y executen quancos males fon tranfcender tales á 

V . M . y fu R e y n o , porque íu codicia llega á t a n t o , que hafta la 

Plata fe ha hecho mercadería para extraviarla. 

Que en la Plaza de Cádiz fea conveniente no aya C o 

mercio a l g u n o , lo manifiefta la r a z ó n , y aconfeja la prudencia, 

apoyada de los íucefíos, que han acaecido en todas las edades, y 

aísi íe hallará en las Hiftorias de Eipaña, que poffeida en diver

los tiempos de tantas Naciones , como la infultaron , ninguna 

pensó en cftablecer en Cádiz Comercio alguno, puesíiendo aque

lla Plaza la llave de todo fu continente , la ciñeron folo al fin 

'de fu defenfa, y fiempre íe confeivó en el eftado de Plaza M i 

l i tar , la que ( f i como debe) fe pone en efta di fpoficion, librara 



el fufto, de que por aquella parce peligren eftos Reynos> y fera 

todo lo contrario, fi fe reduce, en vez dé Plaza fuerce, á thca* 

tro de Comercios > donde la codicia y la ganancia llevan la pri-* 

fnera a t e n c i ó n , t a n fácil de introducir por la natural propenfion 

al corazón del h o m b r e , q u e quarido V . M . crea, tiene guarnición 

M i l i t a r , lo fera en el n o m b r e , pero no en el efeóto ; y c o m o 

efte mal n o refpe&a fagrados > aun en los primeros Mini f tros i fe 

hallarán fus influencias, á excepción de uno> ú otro , que cui-» 

de mas de fu honor > que de fus conveniencias. 

La mejor prueba de efta verdad e í l a e n e l ultimo exem-

pío en tiempo de V . M . quando eñ el ano de 1702. la infulca¿ 

ron las Armadas de Inglaterra >y Olanda, pues fegun la hallaron^ 

la huvieran t o m a d o , fi Dios no íes huviera quitado el confejo, 

por defender la caufa juftá de V . M . Llegaron á aquella Bahía.y 

la Plaza la hallaron tan defpreVenida > qué le falcaba Pólvora , y 

Municiones, que á toda diligencia fe procuró focorrer; el Cadi l lo 

de Santa Cathalina del mifmo modo > y el de Matagorda folo 

prefidiado de infinidad de arena , que no coi to poco poderíela 

iacar, para dexarle en eftado de obrar: por manera , que fi aque

llas A r m a d a s , c o m o fe detuvieron en el defembarco del Puerco, 

y otros g y r o s , que tomaron > huvieran derechamente atacado la 

P laza , no ay duda, la huvieran tomado", pues en fu defenfa folo 

fe hallaría una total falta de lo mas neceíTario , y una gran abun

dancia de ropas, y géneros , que fus dueños > y demás intcreíía-

dos, cuidaban mas de fü libertad, que de defender fus Murallas; 

y fiempre que en ella aya C o m e r c i o , íucéderá lo mifmo > pucá 

es impófsible ajuftar fus reglaSi y manejo, á la buena difpüficion, 

y difeiplina M i l i t a r , y mecbodo, con que debe rnanejarfe una Pía* 

za fuerte > y de la importancia, que es G a d i z ; y no me deten* 

g o en referir por menor los males > que de efta mezcla refukan, 

porque la conlprehenfion de V . M . los penetrará todos : y bafte 

íolo decir * que hafta fus Murallas fe han vel l ido del trage de 

Comerciantes , pues v i , y ol en aquella Ciudad > era regalía del 

Sargento Mayor de la Plaza dar licencias * para que arrimado a 

las murallas, eftablecielfen tiendas para negociac ión, y 3 efte réf-í 

peóto otros inconvenientes de igual perjuicio. 

Es Cádiz (Señor) y fué fiempre defde los Phen icios Pía-: 

za Militar, antemural deeftos R é y n o s , y afsi fue tratada por to

dos los Prcdecefloces de V . M y no ha tantos tiempos, fe vio en 

6 efte 



cftc c f t a d o , hafta cjue h malicia de los. que bufcarpn^íbsinterefy 

f e s , con vanos aparentes pretextos, la han reducido á theatrode 

C o m e r c i o , dotándola expueíla ( c o m o á eftos Reynos) a que fea 

infultada de fus E n e m i g o s , pues con qualquiera Armada > que 

fe le a c e r q u e , y le arrimen pontones para bombearla , contenv 

pie V , M . la confufion de una Ciudad, donde las cafas eftán tan 

apiñadas, tantos habitadores Comerciantes inútiles para la, defen*, 

fa, antes bien impeditivos á e l la , por incapaces de tomar armas* 

y por folickos a falvar fus intereíTes, y una Guarnición mas em-

belefada en k v i l l a , y noticia de tanto trafico, que cuidadofa de 

fu Militar e x e r e k i o : y efto puede fer del Real Servicio de V . M . 

y defenfa de fu R e y n o ? 

H a g o m e m o r i a , que en el Reynado del Señor D.Carlos 

S e g u n d o ,TÍO d e V . M . haviendofe repartido á los Comerciantes 

Francefes, hafta* la cantidad de 400JJ. ó ^corj. pefos por razón de 

derechos, o i n d u l t o s , n o haviendo hallado remedio á fu quexa, 

acudieron á darla al Señor Rey Chriftianifsimo L u i s X I V . el Graní 

d e , Abuelo de V . M . quien mandó apreftar toda fu Armada, que 

v ino fobre C á d i z , y fu General hizo intimar á aquel Comercio , 

leftituyeíTe á fus VaíTallos las referidas cantidades, pues de ¡o con* 

trar io , la reduciria a cenizas. Eftafola intimación causó tal terror 

a- aquellos C o m e r c i a n t e s , y al codo del R e y n o , originado de ci

tar depofitados en aquella Ciudad tantos intereíles , y fer tan di* 

ficil fu refguardo, que a tantas inftancias, fe vio preciííadp el 

Señor R e y Carlos Segundo a ceder , y mandar,fe entregaílen las 

cantidades, que por aquel General fe pidieron. 

Contemple V . M . (Señor) fi en efte cafo, no eftan con

tenidas quantas importancias pertenecen a V . M . y á fus VaíTallos, 

y las i laciones, que fe deben íacar, de queCadiz no efte en el ef-

tado de una Plaza fuerte coda Mi l i tar , fin mas omenage,que unos 

grandes A l m a c e n e s , y Quarteles á prueba de bomba unas cif-

ternas para confervar el a g u a , guarnición fuerte difeiplinada , y 

municionada de Víveres, Armas, P ó l v o r a , y Balas, con ¡asforti

ficaciones , quecorrefponden a fu.íeguridad ( f e g u n o y fe hace la 

Guerra) y últimamente zafa de todo lo que es impedimento, pa

ra el ufo de fu defenfa, y fi en efte pie eftuviere , que Armas 

bailarán á contraftarla ? Y fi puerta en otra forma, podrá V. M . 

prometerfe las feguridades , que le afianzará la fituacion expref» 

tada?- • .. h¡ , U,\ ¿ _ . \ 

$ A la 



A la vida tiene V . M . lo fobredicho en Gibraltar, pues 

por defcuido de los que á fu cargo la debían tener en e l u d o de 

defenfa, fue ocupada en pocos dias de Inglefes, lo que no fuce-

diera í i á W M - fe le firviera con el amor , que es tan debido* 

de cuyo acaecimiento los e f e & o s , que fe han feguido contra el 

Servicio de V . M„ fon mas dignos de fentirfe, que de traerlos a 

la m e m o r i a : pero eílo me excita la de referir el eftado de toda 

aquella C o l l a , tan expucfta á contingencias, que aunque fe crean 

r e m o t a s , la prudencia debe captarlas próximas, para aplicar el re

m e d i o ; pues fi el Rey D o n . R o d i í g o , ultimo de los Godos, hn-

viera tenido prefente efta importancia, no huviera padecido la 

ruina en fu P e d o n a , Monarchia, y Vaílallos; pues fien do can o p u - , • -

lenta en aquellostiempos, en poco mas de tres a ñ o s , fe vio i n u n 

dada de la barbara Mori fma, y para echarla paíTaron 800. años 

de fudor, y fatiga de los Reyes Succeííbres, en que fueron traba-, 

jados eftos Reynos con tan lamentables, y trágicos fuceílos, c o m o 

refieren las Hiílorias, y el dolor no permite el expreíTarlos : y es 

de notar, que en aquellos tiempos aquellos Barbaros no tenían la 

difciplina Militar, que oy tienen, ni la pra-dica del Mar , en la 

que oy fe hallan eftablecidos. 

T o d a la Coi la de Gibraltar, nafta las Á l g e c i r a s , y Tari* , 

fa fe hallan tan falca de defenfa, corno, lo eftaba, en tiempo del 

Rey D o n Rodrigo, y como tal, expuefta á íemejante tragedia; y 

afsi fe vé, que los Moros, fin el menor impedimento , deiemhar-

can en e l la , para reducir á efc lavkud, los que habitan en aquella 

^campaña. Las defenfas, que alli quedaron, afsi de Torres, como de 

Plaza en Tarifa, cftán tan defprevenidas, como fi eftuvkífen fe-

paradas de efte continente ; y fi efte defcuido abrió en tiempo de 

los Godos puerta, á que experimentaíTen fu ruina, qué feguridadL 

tenemos, para no fer forprendidos de igual infulto? Quando de-; 

bo juftaiiiente dudar, fi las virtudes, ó vicios prefentes de los Ef7; 

pañoles igualan, ó exceden á los de los Godos. La Hiftoria (Señor) 

que todo lo refiere, me pone en efta duda, y mi obligación are* 
prefentarla a V , 

En el fegundo p u n t o , de fi e s , ó no pradricable la Barra 

de San-Lucar, diré , que todos quantos concurrieron en la Junta, 

convienen, en que fiendo practicable, no ay en el theatro de la 

Europa igual diípoficion, para el- manejo de todos los Comerá 

ejos, que el que tiene aquel Puerto, con. la comunicación á.Se* 

.Villa, 
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villa, por el R i o Guadalquivir, afsí por fu feguíickd; como por 

h fácil expedición de fus Comercios, y mayor refguardo de lo? 

intereíTes Reales, abundando una, y otra Ciudad en quantos man

tenimientos fon neeeíTarios para la vida humana; con que el t ío* 

piezo eftá folo en fi es, ó no practicable fin conocido rieígo la 

entrada de la Canal . 

Exponen largamente los Miniftros de la Junta los Sondeos, 

que de la Canal fe han hecho en diferentes t i e m p o s , los azares, 

que en ella fe han padecido, y los cotejarán con los que igual* 

mente fe han experimentado en la Bahía de Cádiz , con todas las 

demás eircunftancias comparativas á u n o , y otro Puerto: por lo 

qual fuponiendolo, rio lo expongo > por no .moleftar los Reales 

oídos de V . M . con lá repetición de ellas materialidades ; y m e 

ceñiré folo á algunas confideraciones de no menor importancia, 

que los hechos, que fe intentan perfuadir. 

N o es d u d a b l e , que el Comercio á las Indias fe eftable-

c ió , y Íi2;uió por mas de 140. años por la Canal de San-Lucar, 

y el Río Guadalquivir á Sevilla, fin que en tan dilatado tiempo a 

n i n g u n o fe ofrecieíTe poner dificultad , ni fe procurarle mudar 

efte Comercio á C á d i z , haftaq de 40. años á e f t a parte fe empe* 

7.0 á dificultar con varios pretextos, y c o m o fe dio oídos á la ma • 

licia, creció efta animada de la codicia, en que tantos fe interef-

faron*, y fi en aquel tiempo en vez de oir, fe huviera caftigadonl 

que excedió en el methodo de los N a v i o s , el C o m e r c i o huviera 

continuado c o m o antes, y eftuvíera oy en el pie, que fiempre ef-

tuvo, pues obfervadas las Ordenes Reales en quanto al buque, 

que han de tener los Navios , que hacen el C o m e r c i o á las In

dias, nunca fe hallara, como no fe halló, impedimento en dicha 

Canal. 

La Canal de San-Lucar es oy la que fiemprefué, y fíendo 

eftoafsi, qué juicio por limitado, que fea, no advierte, que havien

do fido practicable 140. años, fin mas diftancia, que ia del ulci-

m o , que fe practicó al figuicnte, fe halla impedimento , y ral, 

que lo han ido abultando con accidentes tan extraños, que quie* 

ran perfuadir un impolsible. 

La producción de las eaufas naturales eftá folo fujeta al 

imperio del Alt i ísimo; por lo que fe hace preciíTo á el que per-

fuade en contra de lo que í u m p r e fué, para que oy no lea, ma-

nifiefte caufa productiva en apoyo de fu conclufioní efto es, que 
la 



h peña de la Canal íe eftreehó, o fe elevó., u otro tal i m p e d í 

taeiito, que no huvo¿ quando fin dificultad fe navegaba: pero 

querer perfuadir , que fin novedad en la Canal, es oy impofsihle 

fu curio , quando fue tan fácil por tan dilatado tiempo , es un, 

aliento tan fuera de reglas, que folo puede animarle, el que con 

ciega pafsion bufca á toda coila fu propria conveniencia, 

Obfervará, Señor, V . M . en todos los Votos , que llegaren 

á fus Reales M i n o s , que unos, y otros decimos, que el que íigue 

la opinión contraria, lo hace con fin particular, por íu proprio 

interés, y c o m o quiera que la Verdad ha de eftar en una de las 

dos partes, quifiera y o , fin proponerlo, rogar á V . M . mandaíTe; 

examinar las quaüdades, manejos, é intereíles, de los que en citas 

controverfias median, y á las primeras lineas hallara V . M . ios 

que eftán diñantes de intereífes, y los que en ellos eftán mez

clados; pues Ja malicia, c o m o medio mas proporcionado á las 

artes del enemigo común , fe vale aun de lo mas Sagrado para 

perfuadir fus errores, y como en él no ay virtud, que le conten* 

£ra, perfuade a los que le liguen etta propria máxima, y afsi íe, 

vén tantos arrojos, fin atención á ningún reípecto. 

Q u e la Canal de San-Lucar no tenga tan franca fu en

trada c o m o un Puerto abierto, es un privilegio, que la hace mas 

apreciable; pues de efta forma efta mas refguardada de Enemigos^ 

c o m o mas fácil fu defenfa, é igualmente mas apta á impedir la 

falida de las Embarcaciones, que el Rey quifiere detener > y ultiman 

mente tiene la excelencia de Tortus conclujus, 

Dicefe ,haver fucedido en ella algunos contratiempos: á 

efto refponderán muchos de los Votos déla junta, que tienen exa

minado, fi eftos fueron de malicia, ó de accidente : y fin entrar en 

efte examen, quifiera yo preguntar, donde hallaremos, en lo huma

n o , fagrado, que preferve de todos males, y de tanto c o m o confpí-

ra contra las diipoficiones humanas? Y fi el hombre debe > ó no 

obrar fegun el curio regular, y racional de las cofas, porque en ef

ta, ó aquella ocaf ion, ha experimentado accidentes menos favo» 

rabies ? Pues fi eftos le detuvieran, enteramente pararía el curfo 

de los negocios de todo el Univerfo; y fi afsi fe debiera diícurrir, 

igualmente han fido en la Bahía de Cádiz los m i f m o s , y mayo

res accidentes, de lo que c o n f i d e n t e m e n t e fe deberá inferir, que 

la Bahía de Cádiz no era practicable. 

La entrada de la Habana, y Puerto de la Yéra-Cruz, no 

Q fon 



l 'd 
fon m a s fáciles, que la Canal de San-Lucar jíS aquellos no fe les 

p o n e impedimento ; á efta si : y íi efta eftuviera donde eftán 

aquel los , que en Indias fon practicables ( y aquellos donde efta eftá) 

en S a n - L u c a r n o lo fueran, y la Canal de San-Lucar, que tanto 

íe di f iculta, en las Indias fuera fácil fu praólica: la dificultad eftá 

f o l o , e n que á las Indias todos van a bufear fus intereíTes, por lo 

que t o d o fe allana ; y en San-Lucar, folo íe procuran refguardar 

los intereíTes R e a l e s , por lo que todo fe dificulta. 

Eítán a la vifta los Puertos de Texél , E l f l i ,y Gourre, 

en O l a n d a , ningunos mas llenos de efcollos, y peligros, y en que 

ayan fucedido mas defgracias; pues ferá raro el a ñ o , en que no 

í x i c e d e n ; y hafta aora no fe avrá vifto , fe dude en aquella R e -

p u b l i c a , dexan de hacer los vaftos Comerc ios , que eftán hacien

do c o n todo lo defeubierto por aquellos Puertos, ni que ninguna 

N a c i ó n , que con ella comercia , aya dudado de ir á fu trafico & 

ellos, f in embargo de tan repetidas deígracias ; pues, como dexo 

d i c h o , fi el hombre difeurre por los accidentes fatales, lo que no 

debe efperarfe en lo regular (a l un ir fe ) fe refolveria en lu pro* 

prio t e m o r fin deliberación. 

Y o quinera, que los que á V . M . aconfejan, fe pufuíTen 

de parte del fin j efto es, Sevilla con la comunicación de fu R i o á 

San-Lucar , es la mejor difpoíicion, que tiene Monarcha para fus 

C o m e r c i o s , y Reales intercífes ( efto lo confieílan todos. ) Diccfc, 

que l o impide la Canal, que a y e n efte Puerto : pues, por qué ( p r e 

g u n t o ) no fe ha de trabajar en ver , y difeurrir , como puede 

confervarfe efte bien, haciendo practicables por aquella Barra les 

C o m e r c i o s i y fe propaíían á abandonar tanta utilidad, proclaman

d o , q u e los Comercios fe eftablezcan en C á d i z ? Efto (pregunto) 

es fer buenos Miniftros de V . Mageftad ? Defpreciar fus inceref-

fes tan francamente, fin felicitar el modo de mantenerlos , buf-

c a n d o m e d i o s , para que fe hagan por donde tanto conviene? Y o 

a íTcguro, que íi V . M . rcfolvieííe poner á Cadizenef tadodePla-

2a AliHcar, fin mezcla alguna de C o m e r c i o , y que V . M . pen-

falle llevar efte, y el de Indias, á Galicia, Santander, ü otras par

ces, veria V . M . c o m o la Canal de San-Lucar fe la ponían mas lla

na, que la palma de la mano. Quifiera igualmente , que los que 

aconfejan a V . M , preguntaren á los Inglefes, por qué, teniendo 

tantos Partos , hacen tan gran Comercio en Londres ? Siendo 

plsi, que la entrada de fu R i o es tan difícil, pues antes de llegar 



fi fT 

á é l , es nccellario paíTar muchos bancos, arrecifes, y riefgos de Ca«-

nales, por lo que aguardan tiempo proporcionado fobrc las Du~* 

ñas, ó fobre las Anclas: íiendo afsi, que tienen que navegar en 

fu entrada, y Barras mas de quatro leguas de baxos, fin ver tier

ra, fino algunas balizas, y por el lo encallan muchas veces en di

cho R i o los Navios, alsi grandes, como pequeños, por la mucha 

Mar> y corrientes, que ay en é l ; y fin embargo de tantos efco-

llos, frequentan por los mayores intereíTes de aquel R c y n o efta 

entrada, con cal continuación, que en cada un año paíTan de dos 

mil Navios los que entran, y falen." 

Últimamente , quifiera fe les preguntaíTe á los que difi

cultan la Canal de San-Lucar, fi en ella ay iguales efcollos, y pe

ligros ; pues la mayor dificultad la hallan folo en media legua: 

de que fe infiere, que fi firvieíTen á V . M . con verdad, y "pure

za, pues vén. tantos exemplares de mayor dificultad, fe aplicaíTen 

á vencer los que fuponen, íiendo tan menores, como la experien

cia manifeftó por mas de 1 4 0 . años. 

Antes que huvieífe Indias, havia Comercios con todas las 

Nac iones ; y afsi las Leyes lo dividen entre natural , y terreftre, 

el natural es, el que las Naciones hacían por Mar con Efpaña ; y 

el terreftre, el que la Efpaña correfpondia con fus géneros, y fru

tos : unos, y ocios por aquella parce de Andaluzia íe hacían , y 

jamás fe h i z o , ni pensó hacer por Cádiz ; pues efta fiempre fe 

confervó en eftado de Plaza Militar, y Prefidio, al que condena* 

ban por los Tribunales á los delinquentes, c o m o oy fe hace ; y, 

no ha muchos años, cenia la mitad de población , que oy tiene. 

Y el Puerto de Santa Maria , que era un Lugar de Pefcadores, 

es uno de los mejores Lugares de Andaluzia , y u n a , y otra fe 

han hecho, y augmentado, robando á cara defcubierta á fu T í o 

de V . M . el Señor D. Carlos Segundo, y a V . M . T o d o el C o * 

mercio fe hacia por San-Lucar, por lo que necefsitan tomar con 

mas facilidad de aquella Ciudad, que en Cádiz , que fe reduce 

folo á algunos frutos: pero todos los demás frutos, y otras cofas 

efpeciales,á Cádiz, que es Puerto franco, para fus libertades; y W 

M . tenga por concluíion <zttrn& Veritatis, que folo es en el n o m 

bre, y para el gafto de la Guarnición V . M . Señor de Cádiz , y 

padecer los fraudes: pero en el e fec to , y para fu utilidad, fon 1 

verdaderos feñores de aquella Ciudad todas las Naciones unidas; 

con pocos malos Eípañoles; y e f t o fe lo dice | y . M . quien habla 

contra 



contra los intereíTes de fu Patria 5 pues a X e r e z nada le importa 

tanto, c o m o que los Comercios eftén en C á d i z , pues en efta for

ma, no folo Ion mas eftimables fus frutos, si cjue hacen d i n e r o , 

aun de aquellas cofas, que en otros parages fe arrojan. Es d i g n o 

de admiración lo que le d i x o 4 0 . años ha, y aora íe repite, para 

alterar en un todo las Ordenes Reales, y facar el Comerc io de las 

Indias, de San-Lucar, y Sevilla; pues fe reduce, á que los N a v i o s , 

que fegun Reales Ordenes para el Comercio délas Indias, tenían 

deñinacion de cierto buque ; eftos ya no fervian, ni podian fer-

v i r ; porque las Naciones armaban fus Baxeles con fuperíor fuer

za por fu tamaño, y montar mas Artillería 5 por lo que fe hacia 

.pr^exííTo, que los nueftros fueíTen de igual porte , para refiftir el 

combate en cafo de fer infultados; y que fiendo mui difícil el que 

eftos^navegaíTen fin conocido riefgo la Barra, fe hacia impofsible 

fu practica, para fiar á efta contingencia el Theioro de V . M . y. 

tan crecidos caudales, como de las Indias vienen á eftos R e y n o s . 

Efte concepto, y argumento es prueba de la ceguedad, 

con que fe propufo, y oy fe procura períuadir: y lo primero, q u e 

á la vifta fe ofrece, é infiere, es, que aquellos no negaron,antes, 

si fupufieron, que el porte de los Navios, que fegun Ordenes ha

d a n el Comercio alas Indias, fin dificultad entraban, y falian por 

la Barra; pues fuera inútil el recurrir á que fe debia augmentar 

fu porte, por el mayor de los Extrangeros, para inferir la confe-

quencia de I o impofsible de la Barra: pero los prefentes, que todo 

lo mezclan confundiéndolo, diciendo lo u n o , y lo otro, en que 

por lo que por un concepto afirman, por otro lo impugnan i.pues 

fi la Barra es impofsible ( c o m o afirman) con los Navios , que a n 

tes fe pra&icó, á cjue fin traen por apoyo el mayor porte de los 

Navios Extrangeros ? Y fi efte motivo fue el que altera la antigua 

practica, para qué niegan, que los Navios de menor p o r t e , y íe- r 

gun antiguas Órdenes, n o pueden entrar, y falir por la Canal de 

San-Lucar? 

Efte engaño (que afsi fe debe llamar) que en tiempo d e 

el Señor Rey D. Carlos Segundo, T i o de V , M . fe le propufo es 

de tan corta animación , que folo puede fabricarle el que quifo 

defpojar a S. M . de fus intereíTes, los que fin duda huviera m e 

jorado, fi fu corta edad, y achaques fe lo huvieran permitido. 

Hafta aora no fe avra o i d o , que Navios deftinados á el 

Comercio fe armen en eftado de Guerra, ni quefufeguridad efte 
en 



en fuerza, pues para fü reíguardo Fe embiáron fiempre los N a v i o s ^ 

de Guerra, cjue acompañaban Flota , y Galeones, que es el ref^ 

guardo competente para los regulares accidentes , pues quando 

jhuvo mayor necefsidad, falia una Efquadra de Guerra , que las 

conducía , baila (acacias de los peligros, que en aquellas ocafiones 

-amenazaban, y tal vez fué prcciíló acompañarlos hada Canarias, 

c o m o también falir á recibirlos: en efta forma iban > y Volvían 

^afas de peligros de Enemigos; y fi eftos e» fus Navios de Guer-: 

ra augmentaron la fuerza> feria prudente refguardo , el que los 

de Guerra de V. M . la augmentaffen á fu proporción , como la 

han augmentado: pero no los de fus Comercios deftinados folo i 

4 elle fin, fin que aya necefsidad , de que eftos entren en S a ^ ' * * 

Lucar, pues debiendo ir zafos > como Navios de Guerra > y -folo ' 

con el papel Sellado, Bulas, y Azogues, y al falir los Navios de 

Elotas, y Galeones de la Barra, incorporandofe con el los, y á la 

Vuelta quedandofe de la parte de afuera de la Barra, como uno, 

y otro fucedia, no ay para que entren los Navios de Guerra en 

el Puerto de San-Lucar : pero como la idea fué , y es reducido 

todo al interés particular, los Navios de V. M . deftinados a efte 

refguardo fon los que mas íe cargan de ropas, y géneros, y por 

efio quieren imposibilitar el curio de la Canal, como expueílcsj 

por íus buques, y cargazón, al peligro , que los demás no tie-, 

n c n : de que íe infiere, que el motivo aparente, que fe propone* 

y propufo para la mayor defenfa de los Navios del Comercio, es 

contrario á la execucion, que fe pufo , y fe quiere continuar pa«>, 

> ra*ÍL? mifma defenfa, pues los Navios de Guerra de V. M . que 

los acompañan para fu refguardo, los convierten en Navios Mer* 

chantes, quedando inútiles para el combate. 

Iníenfiblemente fe fue extendiendo efte mal ¿ con efpc-i 
eiofos , y aparentes motivos del Real Erar io , eligiendo Genera-; 

les, y Almirantes, para Flotas, y Galeones, que fervian con eré* 

cidas cantidades, y como regularmente fueron eftos del cuerpo 

del Comercio , y ninguno da fu d inero , para perderle , si para 

augmentarle, nació de e l l o , que los Navios dé V. Jvl. folo en el 

nombre quedaron de Guerra , y en el efe&o mas Merchantes; 

que los demás, pues llevaban mas géneros ; y para? augmentar 

mas, y- mas fus intereííes, augmentaron los buques de las Naos; 

pretendiendo por efte medio, hacer inútil la Canal de San^Lu^ 

P car. 



car,,afsi por la contingencia He tantokíqüe» y carga, como.pot 

la libertad, que en Cádiz lograban : pero fi las colas fe reducen 

al ella j o , que antes tenían, la Canal ferá fác i l , .celia ra ,1a liber

tad de corp.es ganancias , y los Haberes de V , M , quedaran erj 

fcguridad, s 

Señor, las Leyes de eftos Rey ños previenen, que los .Ex

trangeros no vivan en los Puertos de Mar , y que ius-Comerá-

d o s los eftablezcan veinte leguas tierra adentro ; los fundamen

tos, que tuvieron los Señores Reyes PredeceíTores de V , M . para 

fu eftablecimiento, fon tan vifibles , como notorios a V , M . y 

aun e n Bilbao no íe les permite tener cafa en fu cabeza > ni ha-

v e í C o m e r c i o por s i : la corruptela que en Cádiz , y Puerto de 

Santa Maria fe ha introducido, no folo ufurpa los intereíTes de 

V . M . f i n o que abre una puerta á la entrada en eftos Reynos tan 

franca, c o m o pretender, que el Comercio fea antemural de ellos:, 

y no añado algunos cafos , que han executado ¡ Extrangeros en 

perjuicio de V . M . pero no falta quien fea tan fác i l , que diga, 

que los Extrangeros defienden á Cádiz por fus intereíTes, en que 

fe conoce quan poco inftruido eftá de intereíTes de Principes, y 

lo que f o b r a l a razón de eftado, por lo que es mas digno de lio» 

|-ar, q u e de referir lo que en efte aíTumpto he oido. 

Por lo qual m i dictamen es , que V . M . debe reducir el 

Prefidio de Cádiz á una Plaza fuerte, cuyas defenfas puedan re

fiftir la Guerra en la f o r m a , que oy fe hace** fin que en ella fe 

oiga el menor rumor de C o m e r c i o , , y. que folo firva c o m o lla

ve , la mas importante al refguardo de eftos Reynos , y qae en 

ella de Puntales adentro hagan la Invernada los Navios de Guer

r a , afsi para fu refguardo, como para fus Carenas; y efto mifmo 

hallará V . M . lo pra&icó fu Abuelo el Señor Luis X I V . el Gran

d e , afsi en el O c c e a n o , como en el Mediterráneo ¡pues nunca 

p e r m i t i ó , que fus Armadas de Mar , fe mezclaíTen c o n el C o 

mercio , pues feparadas florecen fin impedimento, y unidas entre 

si fe arruinan. > ; ¡ t 

Q u e los Comerc ios , que con las Naciones fe hacen afsi 

natural, como terreftre, fe hagan, por la Canal de San-Lucar á 

Sevilla j pues en efto no puedehaver impedimento, porque afsi It.fr 

¿rangeros, como Efpañoles, cruzarán la Barra, fin la menor difif 

q u i t a d , como quienes.figuen fus proprios intereíTes, no teniendo 

http://corp.es
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éftds Comercia « j¡¡5¡? f ¡KSSííiSi 
Indias j pues quando n o las havia . .alb k l U b » i y alh íe p o r t e l 

eaban. 
Por lo refpe¿tivo a ¡os Comercios 3? que fe hacen en las, 

índiasy fói igualmente de- pjrecer^ fe establezcan en la; mifma' 

forma; pero mandando V . M executar ¿ o n d a mayor feveridad^ 

fe arregle todo fu manejo al antiguo methodo > con que fe efta-

b lec ió , fin difpenfar en eíto el mas leve accidente, efpecialmen-

te en quanto al buque , y carga de los Navios , y tiempos en 

que deben falir, y volver Flotas, y Galeones, pues todo es con

veniente , y neceílario, para librar efta providencia de la mali

cia de tantos ,como folicitan contrariarla5 y en íu eohfequencia, 

que V . M . mande, Vuelvan á Sevilla, fin la menor dilación, los*" 

Tribunales de Contratación, y Confulado 5 y aunque para mi es 

i n ú t i l , fi V . M . quifiere hacer la m a y o r , y mas eficaz experien

c i a , mande V . M . que una Nao del porte, y carga, que por O r 

denes Reales eílaba mandado, a y a n d e f e r , las que hagan el C o 

mercio á las Indias, entre , y faiga por la Canal de San-Lucar, 

que fervirá de ultimo defengaño; pues oigo dec i r ,queDon M a 

nuel López Pintado, que tiene un Navio en los Galeones > que 

íe efperan, de igual porte á los demás > ha dicho* que luego, que 

arriben á Cádiz, fe embarcará en é l , fin que fe le alije en cofa 

a lguna, y entrará por la Canal deSan-Lucári y añado> que aun

que fuelle neceílario acortar el b u q u e , que en lo antiguo tenían 

los Navios por Reales Ordenes , fe debe minorar , pues la im-

I pcjrtancia de los intereíTes de V . M . exceden en M i l l o n e s , á quab 

quier otro inconveniente, ó gaíto. 

Señor, ha mucho t i e m p o , que el Altifsimo quitó á ella 

Monarchia el Don del Coníejo (por fus pecados) pues en todas 

edades ha dado Hombres de gran faber , y las proporcionadas 

luzes para obrar : todo fe ha tenido prefente * nada fe ha i g n o 

r a d o : pero al tiempo de la execucion , para fu Caíligo , ha fuf-

pendido las refoluciones de fus Soberanos. Y o tengo viva fe, 

que V . M . por fus altas Vir tudes , ha de confeguir en fu R e y -

n a d o , que el Altifsimo vuelva á ella Corona ei D o n , de que ¡a 

tiene defpojada , y afsi ruego á V> M . con todo mi corazón, 

aliente fu Real a n i m o , poniendofe en las manos del todo Póde-

xofo, facudiendo qualquiera f o m b r a , q u e oprima fu entendimien* 



\o, para obrar en los negocioscon el pfoprto esfuerzo , que le 
.•hemos vifto obrar en la Campana :que el intimo Dtqs,que h,zo 

Ver á V. M. en fus mayores trabajos, los mayores prodiguen, 
defenfa de fu Jufticia, los hará ver % V. M ; ta&aHP ff-
to de fu Gobierno en premio de fu g^n zelo, Madrid z6. de 
Diciembre de iji a. años. 
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— ; L D O C T . D . J V A N JOSEPH O R T I Z 

de Amaya , Jurado, i Mayordomo de fu 

Cabildo y i en fu nombre , con la debida 

veneración , i con inexplicable ardimien

to i por h o n o r , i honra de efta fehcifsima 

República, que colmadamente enrique

cida de grandezas temporales, rrierece 

exaltación aun en las cfpirituales, por la multitud de hijos, 

que logra Cortefanos de lá Corte Celeftial, canonizados 

u n o s , i otros en aquella venerable reputación, que adquirie

ron fus heroicas virtudes, no folo para triumphar de el C o 

mún Enemigo de el Linage Humano en el eftado de V i a d o 

res , fino para merecer la Corona en el de Bienaventurados: 

Dice , que contempla entre los de efta ultima ClaíTe al V e n e 

rable Siervo de Dios , nunca baftantementc alabado el Señor 

D o n Miguel Manará Vicentelo de Leca, Caballero, que fue, 

de el Orden de Calatrava , natural ,que fue , de efta Ciudad, 

baptifado en la Parochial de San Bartholortie de ella , g ¡ o -

riofo Fundadora DirecTror de los elogiables Hofpicios,! obras 

tan continuadas de piedad, que comprehende el loable Inf-

tituto^e la Santa CÍiaridad de efta Ciudad, donde la piedad 

Chriftiana, no dcfdeñandofe de la nobleza , quelá laurea, 

exercita las dulces diftribuciones , que difponen para la 

Bienaventuranza: Caballero tan Notorio, que á penas havrá 

lugar de los que componen efte Nobilifsimo Ccnfiftorio,que 

, no fe encuentre fangre fuya en el, que dignamerite íe ocupa, 

i de tan excelentes virtudes, que epylogadás todas en lá fuya, 

a los que tuvieron la felicidad de tratarle, no les quedó que 

apetecer para fu imitación , quedando fi mucho que admi

rar á los que folo tienen el confuelode oirlenombrar,lIegán-

do á tanto eftremo la excelencia de fus concertadas operacio

n e s , quehaviendofa lIec idocnp.de M a y o de el a ñ o paffá-

do de 1679* dcxóabíbrto a el m u n d o e n Santidad, humil

d a d , paciencia, i prudencia, hayiendofe hallado defpues de 

fie-
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fíete ñíefes de fu muerte ño folo incorrupto fu caía ver , fino 

libre de aquel fetor, que naturalmente produce la corrupti

bilidad, que incluyelo cadavérico > debiendofe creer ( f i n 

que efto toque en culto publico , ni que la piedad Chriftiana 

fe fepare de los Decretos Apoftolicos i que fobre femejantes 

aíTumptos hablan) que dicho cadáver fe confervárá con la 

rnifma incorruptibilidad, con que feefcétuó fu translación 

á el lugar fubterraneo de la Capilla mayor de la Santa Chari-

dad, donde exifte; llegando el cafo á términos, de que para la 

calificación de fus virtudes, fe formarte Interrogatorio para 

ante el Señor Ordinario Eclcfiaftico de efta Ciudad 5 que en

tre curiofos corre imprcíío defde entonces con quarenta i feis 

preguntas,que incluyen marabülofifsimos fuceíTos de la Vida,' 

i Muerte defte Siervo deDios^Padre de los Pobres,que exhor

tando a l a Charidad con ellos en nombre dejefu Chrií lo, 

exercia las veces de Apoí lo l , en lo que hacia ¿ i exhortaba á 
fu beneficio* 

Por fingular felicidad ¡Te tiene ( S e ñ o r ) ért qualquiera 

Pueblo el logro de la honra de un Celeftial Cortefano, que 

fe tenga por hijo fuyo , fiendo en efto tan benigna, i piadofa 

nueftra Madre la Iglefia , que reputa por propria patria en lo 

mundano la de el Celeftial Cortefano , no folamente por el 

Nacimiento , fino también por la dignidad , ó por el M a m -

rio , con que logrando V- S. ( b a x o de el piadofo concepto) 

en el Señor D.Miguel Manara (linage proprio de muchos de 

fus Capitulares) no fulamente el verdadero Nacimiento en 

efta Ciudad \ fino el de fu juftifsimo renombre de Ecónomo, 

i Adminiftrador de los Pobres ( oficio proprio aun de la mas 

encumbrada dignidad Ecleíiaftica ) razón fera , que havien-

dofe intereíTado la jurifdiccion Ordinaria Eclefiaftica en el 

reglamento de quarenta i feis preguntas de Interrogatorio, 

para hacer mas bien confiar la excelencia de los dones, i vir

tudes ; que le exornaron , eftando afsi adelantado alTumpto 

de tanta importancia ( e n que es mui apreciable la gloria de 

V . S . por la de tan rccommendable hijo) felicite fu grandeza 

intereffarfe,en que fe continúen las diligencias, que fe princi-



piaron faccersiVáméñté I lá muirte; I afsi cómo V . S. fe ha 

intereflado con fus grandiofos oficios para con la Corte Ro

mana en diligencias de efta ClaíTe, aun para con los que no 

han fido hijos fuyos por a lguno de los tres refpeclros, que 

eftima nueftra Madre la Iglefia , deberá con mayor eficacia 

executarlo por el que lo es tan fuyo en la Sangre, en el Naci

miento , en el Minifterio, i en las Virtudes, con que en efte 

Pueblo agradó tanto a D i o s , que fupo atheforar en fu Divi

na mifericordia para el diario fuftento de la multitud de Po-

bresque aquellos celeberrimosHofpicios mantienen á expen* 

fas , i folicitud de el inimitable defvelo , con que los fomen

t ó ; que enhaverlo propueftoafsi protexta el cumplimien

t o de fu obl igación, i el de fu C a b i l d o , i el de el fingu-

larifsimo afecto, con que venera las memorias del Siervo de 

D i o s , baxo de la corrección de los Decretos Apoftolicos, en 

cuyo fentido, i no otro fe entienda el de efta propoficion, que 

pide fe inferte, con lo que la Ciudad paflare, i para confuelo 

fuyo fe le de por certificación, Sevil la, i Junio i • de 1733 * 

años. 

uan to et 

Qrti&i de Amaya* 
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